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La pautas publicadas a continuación y 
en secuencia en los números sub-siguientes de 
la revista se ajustan a la Quinta Edición (1997) 
de Requisitos Uniformes del Comité 
Internacional de Directores de Revistas 
Médicas (CIDRM) llamado previamente Grupo 
Vancouver. 

Leyendas de las ilustraciones

Los pies o leyendas de las ilustraciones se 
mecanografiarán o imprimirán a doble espacio, 
comenzando en hoja aparte, con los números 
arábigos correspondientes a las ilustraciones. 
Cuando se utilicen símbolos, flechas, números 
o letras para referirse a ciertas partes de las 
ilustraciones, se deberá identificar y aclarar el 
significado de cada una en la leyenda. En las 
fotografías microscópicas explique la escala y 
especifique el método de tinción empleado.

 Unidades de medida

Las medidas de longitud, talla, peso y volumen 
se deben expresar en unidades métricas 
(metro, kilogramo, litro) o sus múltiplos 
decimales.

Las temperaturas se facilitarán en grados 
Celsius y las presiones arteriales en milímetros 
de mercurio.

Todos los valores de parámetros hematoló-
gicos y bioquímicos se presentarán en 
unidades del sistema métrico decimal, de 
acuerdo con el Sistema Internacional de 
Unidades (SI). No obstante, los directores de 
las revistas podrán solicitar que, antes de 
publicar el artículo, los autores añadan 
unidades alternativas o distintas de las del SI.

Abreviaturas y símbolos

Utilice únicamente abreviaturas normalizadas. 
Evite las abreviaturas en el título y en el 
resumen. Cuando en el texto se emplee por 
primera vez una abreviatura, ésta irá precedida 
del término completo, salvo si se trata de una 
unidad de medida común.

Envío del manuscrito a la revista

Envíe el número exigido de copias del 
manuscrito en un sobre de papel resistente; si 
es preciso, proteja las copias y las figuras 
introduciéndolas en una carpeta de cartón para 
evitar que las mismas se doblen. Introduzca las 
fotografías y las diapositivas aparte en su 
propio sobre de papel resistente.

Los manuscritos se acompañarán de una carta 
de presentación firmada por todos los autores. 
Esta carta debe incluir: 
Información acerca de la publicación previa o 
duplicada o el envío de cualquier parte del 
trabajo a otras revistas, como se ha indicado 
anteriormente. 

Una declaración de las relaciones económicas 
o de otro tipo que pudieran conducir a un 
conflicto de intereses (más adelante se 
comentará). 

Una declaración de que el manuscrito ha sido 
leído y aprobado por todos los autores, que se 
ha cumplido con los requisitos de autoría 
expuestos anteriormente y cada autor cree que 
el artículo constituye un trabajo honesto; y 

El nombre, la dirección y el número de teléfono 
del autor encargado de la coordinación con los 
coautores en lo concerniente a las revisiones y a 
la aprobación final de las pruebas de imprenta 
del artículo en cuestión. 

La carta deberá incluir cualquier información 
adicional que pudiera ser útil al director, tal 
como el tipo de artículo de que se trata y si el 
autor (o los autores) se hallan dispuestos a 
sufragar el coste que supondría la impresión en 
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Todos los directores y organizaciones 
editoriales tienen la obligación de velar por la 
libertad editorial y denunciar públicamente a la 
comunidad científica los atentados graves 
contra la misma.

Conflicto de intereses

Se produce un conflicto de intereses en un 
artículo determinado cuando alguno de los que 
participan en el proceso de publicación, (sea el 
autor, revisor o director) desarrollan actividades 
que pudieran condicionar el enjuiciamiento, 
tanto se produzca como no. Habitualmente, los 
conflictos de intereses más importantes 
consisten en la existencia de relaciones 
económicas con industrias (como empleado, 
consultoría, propiedad, honorarios, pruebas 
periciales) ya sea directamente o a través de 
familiares directos. Sin embargo, los conflictos 
de intereses pueden deberse a otras razones, 
t a l es  como re l ac iones  pe rsona les ,  
competitividad académica o fanatismo 
intelectual.

La confianza pública en el proceso de revisión 
por expertos y la credibilidad de los artículos 
publicados en una revista, en gran medida 
dependen de cómo se resuelvan los conflictos 
de intereses de autores, revisores y la toma de 
decisión editorial. Los sesgos, con frecuencia, 
se detectan y se eliminan mediante la 
cuidadosa atención a los métodos y 
conclusiones científicas del trabajo. Los lazos 
económicos y sus efectos se detectan con 
menor facilidad que otros tipos de conflictos de 
intereses.

Los participantes en la revisión y publicación 
deben declarar sus posibles conflictos de 
intereses y esta información ha de ser conocida 
para que otros puedan juzgar por sí mismos sus 
efectos. Puesto que a los lectores les puede 
resultar más difícil detectar los sesgos en 
editoriales y revisiones que en artículos de 
investigación originales, algunas revistas no 
publican revisiones ni editoriales de autores con 
conflicto de intereses.

color de las ilustraciones. Junto con el 
manuscrito, se acompañarán copias de los 
permisos obtenidos para reproducir materiales 
ya publicados, utilizar ilustraciones, facilitar 
información identificativa de personas o citar a 
colaboradores por las aportaciones realizadas.

Definición de una revista con sistema de 
revisión por expertos (peer-review)

Una revista con revisión por expertos (peer-
review) es aquella que somete la mayoría de los 
artículos que publica a la evaluación de 
revisores, expertos en la materia, y que no 
forman parte del consejo editorial de la revistas. 
El número y tipo de manuscritos revisados, el 
número de revisores, los procedimientos de 
evaluación y el uso que se haga de las 
opiniones de los revisores pueden variar y, por 
tanto, cada revista debería divulgar 
públicamente, en las normas de publicación o 
instrucciones para los autores, su política en 
esta cuestión en beneficio de los potenciales 
lectores y autores.

Libertad e integridad editoriales

Los propietarios y directores de las revistas 
médicas comparten el propósito de publicar 
revistas que sean veraces e interesantes, 
elaboradas con el debido respeto a los 
principios y costes de las propias revistas. Sin 
embargo, las funciones de los propietarios y de 
los directores son distintas. Los propietarios 
tienen el derecho de nombrar y cesar a los 
directores y de tomar las decisiones 
económicas importantes, en las cuales los 
directores se deben implicar en el mayor grado 
posible. Los directores deben disponer de 
plena autoridad para determinar la línea 
editorial de la publicación. Este compromiso 
con la libertad editorial ha de ser defendida por 
los directores al máximo, incluso poniendo en 
juego su continuidad en el cargo..

Un consejo editorial independiente puede ser 
de gran ayuda en el establecimiento y 
mantenimiento de la política editorial.
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